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Sección Segunda

Requisitos de celebración de las sesiones

[...]

Artículo 72.- Sesiones ordinarias. 

1. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida.

2. Dicha periodicidad será fijada por acuerdo del propio Pleno, adoptado en sesión
extraordinaria que habrá de convocar la Presidencia dentro de los treinta días siguientes
al de la sesión constitutiva de la Corporación.

3. El Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo cada mes, y su periodicidad será
acordada de forma preestablecida por el Pleno de la Corporación procurando que se
celebren en días comprendidos entre el martes y el viernes, ambos inclusive, pudiendo
ser modificadas dichas fechas en cualquier momento posterior por acuerdo de dicho
órgano colegiado y oída la Junta de Portavoces.

4. Se aplicará a todos los efectos el régimen jurídico de las sesiones ordinarias a
aquellas  extraordinarias  que  se  celebren  en  sustitución  de  las  primeras  por  razones
motivadas que justifiquen su no celebración en la fecha correspondiente.

Artículo 72 bis- Suspensión de la sesión ordinaria en el mes de agosto. 

No obstante lo dicho en el artículo anterior, la Presidencia del Pleno podrá suspender
la celebración de las sesiones ordinarias correspondientes al mes de agosto de cada año,
como consecuencia de los períodos de vacaciones, cuando ello no menoscabe la gestión
de los asuntos del Cabildo. 

Artículo  72  ter-  Modificación  puntual  del  día  de  celebración  de  la  sesión
ordinaria. 

1. La Presidencia del Pleno podrá posponer o adelantar la celebración de las sesiones
ordinarias, dentro del mismo mes de la fecha prevista para su celebración preceptiva, o
incluso  a  los  cinco primeros  o  últimos  días  hábiles  del  mes  inmediato  o  siguiente,
cuando el día fijado sea festivo o cuando se encuentre incluido dentro de un período



 

vacacional.

2. Asimismo, aunque no se den las circunstancias del número anterior, la Presidencia
del Pleno, motivándolo debidamente en la convocatoria,  podrá adelantar o atrasar la
celebración de la sesión cuando existan causas extraordinarias.

3. En ambos casos será necesario que la decisión sea ratificada por el Pleno como
primer punto del  Orden del  Día;  por lo  que,  de no lograrse,  no se podrá continuar
celebrando la sesión, debiendo, en este caso, levantarse acto seguido. 

[...]

Artículo 74.- Terminología.

A los  efectos  del  desarrollo  de  las  sesiones  y  para  definir  el  carácter  de  las
intervenciones de los miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente terminología:

a) Dictamen, es la propuesta sometida al Pleno por cualquier Comisión plenaria tras
el estudio del asunto. Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar. 

b) Proposición, es la propuesta que la Presidencia somete al Pleno sin dictamen por
la respectiva Comisión, en virtud de lo dispuesto en el artículo 81. Contendrá una parte
expositiva o justificación y un acuerdo, asimismo, a adoptar. 

c)  Moción,  es  la  propuesta  de  resolución  que  los  grupos  o  un  mínimo  de  tres
Consejero/as someten directamente a conocimiento del Pleno, al amparo de lo previsto
en el artículo 82.

d) Pregunta, es la demanda formulada a los órganos de Gobierno para que respondan
o proporcionen información sobre un determinado asunto.

e) Interpelación, es el planteamiento de una cuestión sobre los motivos o propósitos
de una determinada actuación o proyecto del Gobierno Insular, con el objeto de obtener
explicaciones al respecto. 

f) Ruego, es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a cualquiera de
los órganos de Gobierno Insular. 

g) Voto particular, es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un
miembro que forma parte de la Comisión que lo elaboró. Deberá acompañar al dictamen
desde el día siguiente a su aprobación por la Comisión. 

h) Enmienda, es la propuesta de modificación de un dictamen, proposición o moción
presentada de conformidad con lo establecido en el artículo 97.

i) Declaración institucional, consiste en la manifestación por parte del Pleno de su
posición política con respecto a cuestiones de especial trascendencia que afectan a la
isla y su población.



 

[...]

Artículo 80.- Asistencia telemática a las sesiones del Pleno y votación remota por
medios electrónicos.

Los/as Consejeros/as en situación de baja prolongada, permiso o situación asimilada
por maternidad o paternidad, podrán acogerse a la posibilidad de asistencia telemática a
las sesiones del Pleno y de votar remotamente por medios electrónicos, de conformidad
con lo dispuesto en esta Disposición y el articulado del Reglamento.  También podrán
acogerse a esta posibilidad los/as Consejeros/as que se encuentren en viaje oficial.

El procedimiento de participación será el siguiente:

-  Se  presentará  la  solicitud  por  parte  del/de  la  Consejero/a  interesado/a  ante  la
Secretaría General del Pleno dirigido a la Presidencia con una antelación de, al menos,
un  día  hábil  a  la  fecha  prevista  para  la  celebración  de  la  sesión,  acompañando
justificante de la baja, permiso o situación asimilada por maternidad o paternidad, o el
correspondiente decreto del viaje oficial, y de su duración.

-  La  Presidencia  autorizará  o  denegará,  en  este  último  caso  motivadamente,  la
solicitud inicial que será comunicada a la Secretaría General del Pleno a los efectos que
disponga lo preciso para que técnicamente pueda cumplirse lo autorizado.

-  El  Consejero  o  la  Consejera  podrá  en  cualquier  momento  no  hacer  uso  de  la
autorización asistiendo a la sesión presencialmente.

El  sistema  de  asistencia  telemática  y  de  votación  remota  estará  bajo  el  control
exclusivo e íntegro de la Presidencia y tendrá que cumplir los requisitos y respetar los
principios recogidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público  y  la  normativa  vigente  en  materia  de  protección  de  datos,  seguridad  y
accesibilidad. El acceso a los recursos del sistema exigirá, en su caso, disponer de firma
electrónica reconocida y una conexión a internet. El sistema garantizará la verificación
por  medios  electrónicos  de  la  efectiva  presencia  o  ausencia  del/de  la  Consejero/a
autorizado/a a hacer su uso. La presencia necesariamente tendrá carácter sincrónico y
tendrá  que  mantenerse  a  lo  largo  de  toda  la  sesión,  en  idénticos  términos  a  como
sucedería en caso de permanecer en el salón de sesiones, el cual a todos los efectos
tendrá la consideración de lugar de celebración de la sesión.

En el  acta de la sesión,  el  titular de la Secretaría General del Pleno hará constar
expresamente los miembros autorizados a asistir telemáticamente a la sesión.

La Presidencia velará para que el/la Consejero/a autorizado/a pueda participar en la
sesión en idénticos términos y con los mismos derechos y obligaciones que cualquier



 

otro que asista presencialmente. Queda excluida la votación electrónica remota en los
supuestos de asuntos a decidir por votación secreta. En estos casos al/a la Consejero/a
que asista telemáticamente se le tendrá por abstenido en el punto correspondiente del
orden del día.

[…]

Sección tercera

Los debates

[...]

Artículo 95.- Reglas del debate y duración de las intervenciones.

1.  Si  se  promueve  debate,  las  intervenciones  serán  ordenadas  por  la  Presidencia
conforme a las siguientes reglas:

a) Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización de la Presidencia.

b) En el debate sólo intervendrán los Consejero/as designados como portavoces para
cada asunto por el correspondiente Grupo, pudiendo ser designados varios Consejero/as
para intervenir en un mismo asunto, pero en este caso habrán de distribuirse el tiempo
correspondiente al turno del Grupo Político de que se trate. En el supuesto del Grupo
Mixto,  se  procurará,  oída  la  Junta  de  Portavoces,  que  tengan  voz,  al  menos,  un
representante  por  cada  una  de  las  formaciones  políticas  que  compitieron  en  las
correspondientes elecciones y no forman Grupo Político por cualquier causa.

c) El debate se iniciará con una exposición y justificación de la propuesta, a cargo de
algún miembro de la Comisión que la hubiera dictaminado o, en los demás casos, de
alguno de los miembros de la Corporación que suscriba la proposición o moción, en
nombre propio o del colectivo u órgano insular proponente de la misma.

d) A continuación, los diversos grupos consumirán un primer turno. La Presidencia
velará para que las intervenciones tengan una duración igual. La duración de cada una
de las intervenciones no podrá exceder, en el primer turno, de cinco minutos.

e) Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar de la Presidencia
que se le conceda un turno por alusiones. La Presidencia podrá conceder un turno de un
minuto al aludido y otro al presunto autor de la alusión. Si hubiera turnos de réplica no
habrá turnos de alusiones, salvo que éstas se produzcan en la réplica.

f)  Si  lo  solicitara  algún Grupo,  se  procederá  a  un  segundo turno de  réplica  con
duración  máxima  de  tres  minutos  por  Grupo  participante.  Consumido  éste,  la



 

Presidencia podrá dar por terminada la discusión que se cerrará con una intervención del
ponente en la que brevemente ratificará o modificará su propuesta.

g) No se admitirán otras interrupciones que las de la Presidencia para llamar al orden
o a la cuestión debatida cuando los/as Consejero/as se desvíen notoriamente del asunto
debatido o vuelvan sobre lo ya discutido o aprobado. La Presidencia podrá asimismo
retirar  el  uso  de  la  palabra  a  quien  se  excediera  del  tiempo  fijado  o  profiriera
expresiones susceptibles de alterar el orden del debate.

h) Los/as Consejero/as que hayan consumido turnos podrán volver a hacer uso de la
palabra para rectificar concisamente y por una sola vez los hechos o conceptos que se
les hubieran atribuido, así como corregir las alusiones que impliquen juicios de valor o
inexactitudes sobre la persona o la conducta de un miembro de la Corporación o de su
Grupo. La Presidencia apreciará si procede o no acceder a la pretendida rectificación.
En todo caso, dicha intervención no podrá ser superior a un minuto, y no podrá ser
utilizado  para  justificar  el  voto,  que  deberá  emitirse  en  su  primera  o  segunda
intervención.

i) No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión.

j) La Presidencia decidirá el momento en que el asunto se considere suficientemente
discutido, cerrando el debate y sometiendo el asunto a votación, siempre que hubiera
finalizado totalmente el turno correspondiente ya iniciado.

k) Sólo en los debates sobre asuntos de extraordinaria importancia, previo acuerdo de
la Junta de Portavoces, podrá aumentarse el tiempo a que se refieren las reglas d) y f).

2. En todos los debates plenarios, cualquiera que sea el carácter de la sesión y, sin
perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  siguiente  apartado  de  este  Reglamento,  el  orden  de
actuación de los distintos Grupos será el siguiente:

a) En primer lugar intervendrá el Portavoz del Grupo proponente o mocionante o el
Consejero/a designado por aquél, la Presidencia, Consejero/a de Áreas, Coordinador/a
General  o  Consejero/a  Delegado/a,  según  proceda,  de  acuerdo  con  la  competencia
material del dictamen o proposición.

b) Con posterioridad, intervendrán, sucesivamente, el Grupo Mixto y el resto de los
Grupos por orden inverso al número de sus miembros, excepto el proponente. La Junta
de Portavoces, a solicitud de algún Grupo Político sin representación en el Consejo de
Gobierno  Insular,  podrá  acordar,  para  determinados  debates,  la  inversión  de  dicho
orden.

c)  En  caso  de  abrirse  nuevo  turno  de  intervenciones  se  procederá,  nuevamente,
conforme a los apartados anteriores.

d) La Presidencia podrá intervenir en cualquier momento del debate.



 

[...]

Sección quinta

Instrumentos de información, control y fiscalización

[...]

Artículo 112.- Ruegos y preguntas.

1. Los ruegos son propuestas de actuación formuladas en el seno del Pleno que solo
podrán ser debatidos, pero en ningún caso sometidos a votación. Pueden plantear ruegos
todos los miembros de la Corporación o los Grupos Insulares a través de su Portavocía.
Los ruegos que se planteen por escrito deberán presentarse en la Secretaría General del
Pleno con al menos veinticuatro horas de antelación respecto de la sesión en que se
vayan a debatir. Los ruegos realizados de forma verbal, generalmente, serán debatidos
en la sesión siguiente, o en la misma sesión en que se formulen si la Presidencia lo
estimara  conveniente.  El  debate  consistirá  en  una  intervención  del  autor  del  ruego,
seguida de una intervención del encargado de contestar. El tiempo de debate para cada
ruego no podrá exceder de dos minutos repartidos a partes iguales por la Presidencia,
entre las dos partes que intervengan.

2. Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación o los grupos
insulares  a  través  de  su  Portavocía.  La  pregunta  habrá  de  consistir  en  la  sucinta
formulación de una sola cuestión, bien solicitando, bien interrogando sobre un hecho,
una situación o una información o sobre si se ha tomado o se va a tomar alguna decisión
en relación con algún asunto, dentro del ámbito de la competencia insular.

En las preguntas que se formulen se indicará si se solicita una respuesta oral  o por
escrito. 

En  defecto  de  indicación,  se  entenderá  que  quien  formula  la  pregunta  solicita
respuesta oral.

Las preguntas se presentarán por escrito en la Secretaría General del Pleno con una
antelación mínima de cinco días hábiles respecto de la sesión correspondiente, debiendo
incluirse en el orden del día y contestarse en el transcurso de la misma, computándose a
los efectos de lo dispuesto en el artículo 75 del presente Reglamento.

En el supuesto de que posteriormente se produzcan circunstancias sobrevenidas, se
podrá formular una sola pregunta de respuesta oral  por cada Grupo Político,  que se
anunciará en la reunión de la Junta de Portavoces previa a la celebración de la sesión y



 

se formulará oralmente en el Pleno, debiendo contestarse en el transcurso de la misma
salvo que el destinatario de la pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

El  debate de las preguntas de respuesta  oral  en el  Pleno se limitará  a la escueta
formulación de la pregunta y a la sucinta respuesta por el encargado de la respuesta.
El/La  Consejero/a  autor/a  de  la  pregunta  podrá  intervenir  a  continuación  para
repreguntar o replicar, contestando seguidamente el interpelado que cierra el debate. El
tiempo de debate para cada pregunta no podrá exceder de cuatro minutos repartidos a
partes iguales por la Presidencia, entre las dos partes que intervienen. 

En el  orden del  día  del  Pleno ordinario  de  cada  mes se podrán incluir  hasta  un
máximo  de  tres  preguntas  de  especial  interés  general  para  la  Isla,  dirigidas  a  la
Presidencia por la Portavocía de los grupos políticos. El debate de estas preguntas, así
como las intervenciones del/la Portavoz del grupo político autor de la misma y de la
Presidencia,  se  sustanciarán  conforme  a  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior,
computándose  dentro  del  número  máximo  de  iniciativas  establecido  en  este
Reglamento. 

3.  La Presidencia  no admitirá  a  trámite  los  ruegos y preguntas  en los  siguientes
supuestos:

a) Que sean de exclusivo interés personal de quien las formula o de cualquier otra
persona singularizada, o las que se refieran expresamente a personas que no tengan una
trascendencia pública en el ámbito de la Isla.

b) Las que se refieran a asuntos ajenos a las competencias insulares.

c)  Aquellas  en  cuyos  antecedentes  o formulación se  profieran  palabras  o  viertan
conceptos contrarios a las reglas de cortesía.

d) Que supongan una consulta de índole estrictamente jurídica.

4. La Secretaría General del Pleno elaborará, a petición de cualquier Grupo Político
de los que conforman la Corporación Insular, una relación de ruegos y preguntas de
respuesta oral en el Pleno pendientes de respuesta sustanciada.

5.  Las  preguntas  no  incluidas  en  una  sesión  plenaria  por  exceder  de  los  límites
indicados  en  los  apartados  anteriores  o  por  haberse  presentado  fuera  de  plazo  se
consideran automáticamente decaídas,  debiendo formularse nuevamente o reiterar  su
inclusión, en el caso de persistir el interés del solicitante.

[…]

CAPITULO CUARTO. PRESUPUESTOS

[...]



 

Artículo 234. Calendario de Tramitación.

1. En el tercer trimestre del año y antes de finalizar el mes de septiembre, por el Consejo
de  Gobierno  Insular  se  aprobarán  los  criterios,  directrices  y  calendario  para  la
elaboración del Presupuesto, facultando al Consejero/a del Área de Hacienda para dictar
cuantas normas se estimen precisas en orden a garantizar su cumplimiento. De estas
aprobaciones se darán cuenta a la Comisión de Pleno de Hacienda, en la primera sesión
que se celebre.

2. El Proyecto de Presupuesto aprobado, se remitirá por el Consejo de Gobierno Insular
a la Secretaría General del Pleno abriéndose un plazo de siete días hábiles de exposición
para que los portavoces de los distintos Grupos Políticos y, en su caso, los miembros no
adscritos a Grupo de clase alguna puedan presentar en dicho Registro enmiendas al
Proyecto de Presupuesto General del Cabildo Insular de Lanzarote.

El  citado  plazo  podrá  modificarse  por  el  Consejo  de  Gobierno  Insular  por  razones
justificadas.

Se procederá también al envío del Proyecto de Presupuesto a quien resulte preceptivo en
virtud de disposición legal o reglamentaria, y en todo caso, en relación con el Capítulo I
y sus adicionales, a la Junta de Personal y Comité de Empresa de la Corporación.

Artículo 235. Enmiendas

1.  Las  enmiendas  al  Proyecto  de  Presupuestos  Generales  del  Cabildo  Insular  de
Lanzarote, aprobado por el Consejo de Gobierno Insular, podrán referirse a los estados
de gastos, a los estados de ingresos o al articulado de las bases de ejecución.

Se  especificará  separadamente  las  que  se  refieran  al  articulado  de  las  Bases  de
Ejecución, a los Estados de Gastos y a los Estados de Ingresos.

Finalizado  dicho  plazo  y  en  el  caso  de  que  se  hubieran  presentado  enmiendas,  la
Secretaría  General  del  Pleno  enviara  el  expediente  a  la  Comisión  de  Pleno
correspondiente, que procederá a su informe con propuesta de resolución de aquellas en
el  sentido  de  rechazarlas  o  aceptarlas  total  o  parcialmente.  En  dicha  reunión,
debidamente  convocada  y  constituida,  se  emitirá  el  dictamen  correspondiente  del
Presupuesto General.

2. Solo podrán ser admitidas a trámite las enmiendas de creación o de incrementos de
los  estados  de  gastos  si  proponen  una  baja  de  igual  cuantía  en  la  misma  sección
presupuestaria  u  orgánica  si  fuese el  caso.  Tampoco se  admitirán  las  enmiendas  de
supresión o minoración a los estados de gastos cuando no supongan un incremento de



 

igual cuantía en la misma sección presupuestaria u orgánica si fuese el caso.

3. En todo caso, las enmiendas de creación o incremento de gastos deberán establecer la
procedencia del importe de las aplicaciones cuyo gasto incrementado propone, siendo
rechazadas de plano las enmiendas cuya financiación sea superior, en su conjunto, al
crédito inicialmente previsto en la aplicación presupuestaria propuesta.

4.  No se  admitirán  enmiendas  que  supongan aumento  o  disminución  del  estado  de
ingresos.

5. La Presidencia someterá a votación, en primer lugar e individualmente de menor a
mayor  representación  de  cada  Grupo  Político,  las  enmiendas  a  la  totalidad  del
presupuesto presentadas,  salvo en el  caso de que uno o más Grupos de los que las
hubieren presentado muestren su conformidad a que sean objeto de votación conjunta;
seguidamente serán sometidas a votación, individualmente por bloque de enmiendas de
cada Grupo Político y de menor a mayor representación, las enmiendas presentadas por
aquellos, salvo en el caso de que uno o más Grupos de los que las hubieren presentado
muestren  su  conformidad a  que  sean  objeto  de  votación  conjunta.  Finalmente,  será
objeto de votación el dictamen propuesto por la Comisión del Pleno.

6. Los errores materiales que se detecten durante la tramitación de la aprobación de
los  Presupuestos  Generales  del  Cabildo  podrán  corregirse  en  el  momento  de  su
aprobación inicial o definitiva por la Comisión Plenaria y/o Pleno.

[...]


